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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R ein a, su augusta Madre la Reina Gober

nádora y la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer 
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. I03 Serenísi 
[iios Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisj 
Carlota.

p a r t e s  r e c i b i d o s  e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

Y  D E L  DESPA CH O D E  L A  G U E R R A .

Capitanía general de Extrem adura.-  A yuntam iento  consti
tucional de Yaldecaballeros nExcmo. S r . : La facción al mando 
de J a ra , Peco y  T ercero , en número de 600 á 700 hombres de 
ambas armas entro á las cuatro de la tarde el d ia de ayer en la 
villa de Castelb lanco, distante de esta una leg u a , en la cual 
cometió los mayores excesos , que por ser tantos v carecer de los 
datos necesarios no es fácil el enumerarlos. Se sabe que el d ipu 
tado de provincia D. Pedro Fernandez Galan Rodado perdió la 
vida á impulsos de un arcabuzazo y  de mas de 100 cuch illa
das. Se dice que su hermano D. Alfonso , á quien la facción 
envió de parlamento intim ando la rendición á la valiente y 
esforzada tropa que se hallaba encerrada dentro del fuerte , está 
muerto inmediato á dicha v illa  de Castelblanco; pero no se sa
be de positivo. La v illa  fue saqueada completamente, sin haber
se libertado siquiera las casas de los pobres. Pusieron fuego a l 
pósito donde estaban encerradas n '.estras tropas, quienes v ie 
ron desplomarse sobre sus cabezas las v ig as , tablas y  demás te* 

chmnbye , convertido en fuego , sin que esto arredrase su m ag
nánimo corazón. El fuego se propagó por toda la m anzana, que 
fue pábulo de las üan>as, sin que.se reservaren Jas cajas, coa sisr- 
toriales en que estaba constituido el archivo de la v illa . Piisiq^; 
ron fuego también á liña casa perteneciente al monasterio de 
S. Lorenzo en que habita un ex-m onge, adm inistrador de las 
dehesas de los G uadalupes, pertenecientes a4 Real patrim onio, 
cuyo fuego se d ifund ió  por toda la m anzana, que es diferente 
déla que va m encionada, la que fue enteramente abrasada. Pu
sieron fuego á otras dos manzanas, m as, que la una pereció en
teramente, y  de la otra se reservó m uy poco.

Todo cuanto va expuesto acaba de saberse por un  vecino 
de esta que fue testigo ocular de esta cadena de desgracias, y  
arriba en este instante á esta v i l la : excusado es encomiar la he
roicidad de nuestras tropas, porque de lo refe údo se infiere 
bastante para que V . É. pueda form ar ju icio  de su m érito : bas
te decir que cincuenta y  tantos hombres ni temieron la voraci
dad de las llam as ni á la superioridad tan excesiva de fuerzas 
de ia facción: el ayun tam ien to , sin embargo de que conceptúa 
con fundamento que Y . E. tendrá partes sobre el asunto mas 
circunstanciados y  an tic ipados, no quiere om itir dar este en 
cumplimiento de las repetidas superiores órdenes comunicadas, 
ni esperar a l semanal que debe darse .dentro de. tres d ia s ; y  su
plica á V . E. que si este fuese inexacto en a lgun a cosa, se d igne 
disimularlo y  a tribu irlo  á que se da según las noticias que aca
ba, de recibir. Dios guarde á Y . E. muchos años. V aldecaba- 
lleros 30.de M ayo  á las nueve de su m añana, año de 1857.■— 
Excmo. Sr.—José Basilio González.—M anuel Sebastiano Ates. = 
Angel Sánchez Cano.—Antonio D iaz .— Alfonso González Her
rera , secretario.—Excmo., Sr. cap itán general de este ejército y  
provincia^Es, co p ia .^  A ldam a.^E s copia.

C ap itan ía general de Extremadura. irC om andancia general 
de la línea de Extrem adura con la M ánchaitrComo d i¡e  á Y . E. 
íh  mi oficio de esta m añana, salí para Gastelbláncó. Es¿ i ib posi
ble describ ir á V . el estado de ru ina é incendió dé todas la? 
casas contiguas á la  plaza. No pude menos * d é 'tÓñrHóyerme á 
la vista de tan horroroso espectáculo, pero ál misúiío tiempo ine 
llenó de satisfacción él considerar dá heroica defensa que excede 
a todo elogio. La valien te guarn ic ión , oprobio dé la canalla, 
w) Italia conmigo en estáj La s1 ‘ faCCi o ríe-i qdé atacaron son toda? 
,1a? de Toledo y  M ancha reunidas en crecido número. El dés- 
lacaniéiíto constaba soló de únás 50 plázá's, ° y 5liar"pérdida por 
nuedra parte lo ; ha ¿ido de úk Cabo de TaíaV'rubiáá F hábiéndc 

jsxdft t am bieii a sésí nado' él I d iputad o :'dé ' pro v i hcih1D . *Pédró Gá- 
áF\tiéúipo deMiuiT.*' Ségfüfu 1a£- úoticías que1 ad q u iera ', Sáldrc 

tn^ñáná la tarde para éia ú para' FúéiÍtíbrádú‘:óy'Gábayúelá, 
£spéráñd!óvsié; serv irá ’ Y.L av isa rin é idé'élfM<jUler¿4\baÚrrenciá. Dio:

c°n}andante general Florencio O la ve. — Es Co'^ÚáVi: MarCillá.r:

■ ’ ,"':’U v ' ?-ruúv.. ];>c  ? i - . S - . i . y ! ; ;  hJÍn i,l ve v.o>:¡no'r:
-  ..... . ,. : . , . . j !  J  f  r,nr> V ; i / n m E ;  ' I; ; '5 l i í í

: G á p i t a i l í a  g e n e r a l  ;det F x ^ e m a c j u ^ » ? ^ ^ ^ ^ 0  ̂. ' ,%•*: í P ° ?  Ir  c o -  

1 • pia adjupta < del ipa rt¿e d p °f ■$ i ,c$  rn a^ an í e > uera 1 ,d e 1a • 1 i m
ique?el; brigadier; segundo.cabo n?e ineluyí

^ m ic io id e  51 !dé M ayo  ¿ l ü w ^ y .  ppr la. d e l, qú m ero ,a .°  ,d<
* reci bi do del ayuntam iento constitucionaL de; Y;al-

decaballeros, verá. Y,-J^. f •;̂ ;i*nqM'e;^€tívd<,ploF-.í ; y
- eom^tidos ;por Jqs *.¿ác.ciorfé-> •• -reM nidas d é  Ja ra  , Peco j
' T ^ e ^ n

mismo tiempo que notará con emoción la b izarría y  constan
cia del pequeño destacamento de nuestras tropas que habia en 
aquel punto , sosteniéndose contra la audacia de mas de 600 
hombres de in fantería y  caballería de aquellas hordas. Según re
sulta de dichos oficios y  otros aviso, contestes de algunas ju sti
c ia s , incendiaron mucha parte de la población, sin que .se re
servasen las casas consistoriales en que se custodiaba el archivo 
de la v i l la ; igualm ente incendiaron el pósito donde se hallaban 
nuestros valientes en número de solos 50 hombres del batallón 
de la M ilic ia  nacional m ovilizada, á quienes el desplome de las 
v igas y  demas techumbre convertido en fuego que caía sobre 
e llos, no arredró su m agnánimo corazón. Espero detalles mas 
circunstanciados de estas desagradables ocurrencias, los cuales 
pondré en el conocimiento de Y . E . , y  expresaré los in d iv i
duos que se hayan  d istingu ido en esta heroica resistencia; á fin 
de que Y . E. los proponga á la consideración de S. M . para el 
premio de que fueren dignos. Las expresadas facciones se reti
raron á sus guaridas en la M ancha y  montes de Toledo , y  el 
segundo cabo comandante general de este distrito  , que llegó á 
la línea por la mañana del mismo dia 5 0 ,  no dudo que habrá 
dado las disposiciones convenientes para precaver la repetición 
de estos m ales, y perseguir á lo 5 rebeldes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Badajoz 5 de Jun io  de 1857.= :Excrnó. Sr.=: Joa
qu ín  Aldama.zrKxcmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despa
cho de la G uerra.

CORTES.
 P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR A R G U E L L E S .

S e s ió n  d e l  d ia  6  d e  J u n io .

Se ab r 'ó  á las doce  m e a o s  c u a r t o ,  y le ída e l . a c t a  de la a n t e r io r  
quedó ap ro bada.

Sí1 m n  dó pasar á la com is ió n  d e  Leg is la c ión  ríos consultas  r e m i t i 
das,por el Sr. M in is tro  de Gracia y J u s t i c i a , hecha s  por el Tribunal s u 
prem o  de . ju s t ic ia , sobre  l l e v a r  á e fe c to  un a r t íc u lo  de. una l e y  de las 
Cortés  Y e s b é c t iv a  á t r i b u n a l e s , y o tra  sobre  él m odo de asegurar  las 
provfá:éíici'as: en los  tailo« ¡de p r im e r a  in sta ncia  en  ju ic io s  de m e n o r  
cuantía . . . . .  ■ • .

A  la d? Hacie nda el e x p e d ie n t e  qu e  re m ite  e l M in is tro  de l ra m o, 
p rom ovido  por los indiv id uos del a y u n t a m ie n t o  de S a r p a r d ie l ,  para que 
se les reba je  el cupo de c o n tr ib u c ion e s  que les corr esp onde en este  año, 
por las: inundacio nes q u e  sufrió en el pasado dicho p u eb lo  con m o t iv o  
de las to rm e n ta s .

Al G o bie rno  una exposic ión  que r e m ite  el Sr. Pvlinistro de la G o 
bernació n  del a y u n t a m ie n t o  de Mérida , para qué los v e c in o s  de dicha 
ciudad este n  exc lu id os  de pagar e l p ortaz go  m a y o r  sobre  el p u e n t e  del 
G uadiana cu ando paseu con sus ga nados. .

Se mandaron a r c h iv a r  2^o(e je m p la re s  que r e m it e  d ic ho  Sr. M in is
tro  del d e cr e to  d é  las Cortes e x t in g u ie n d o  las pensiones que por razón de 
fo r o s ,  enfitéusis  y  otras cargas se pagaban á las com u n id ad es  y  m onas
te r ios  de am bos sexos. .

A  la c o m is io n .d e  In struc ció n  p ú b lic a  se man dó pasar  e l plan de i n s 
t r u cc ión  fo rm ado por la ju n ta  super ior de m e d ic in a  y  ciru jía  para q u e  
se te n ga  p re se n t e  al ord enar el genera l de es tudios.

A  las de L eg is lac ió n  y  Hacie nda seis e x p e d ie n t e s  que r e m ite  dic ho 
Sr. M in is tro ,  fo rm ados á so l ic i tud  de varios jueces  de p rim era  instancia 
en el año 23 pid iendo el p ago de los sueldos-,que en to n ce s  les esta ban 
asignados.

P roc edién dosé  al órdeíi del dia  se abrió  la dis cusió n p or  artículo s 
del p r o y e c to  de \ey e le c to r a l .

A rt .  i . °  Todas  las p rov in c ia s  de L  P enín sula  é islas, a d y a cen tes  n o m 
brarán un D iputa do por cada 50© almas de su .p o b ;a cio n ,  y propondrán 
por  c a d a '8?9  tr e s- .an d id a t ó s  pára eVScriado,' ‘ ‘ w

El  Sr. P A S C U A L  m an ifes tó  que hu b iera  querido se d ijese  en este  
a r t íc u lo 'e n  v e z  de que  por-cada 50Ü) a l m as-h aya  un D ip u ta d o ,  se dij se 
se hic iera la e le cció n  con respecto  á las clases de la s o c ie d a d ,  y no se 
h ic iese  con respecto  á la p o b l a c i ó n , para que d e .és te  m odo la e le cció n  
fu ese  real y 110 úna f i c c i ó n , có m o  en  su c o n c e p t o i o  era  por el m éto do 
q u e  1 a co m is ió n  propopja.

.El Sr. O L O Z A G A  contestó  qu e  nunca h u b iera  cre ido  de la i lu s t r a 
c ión  del Sr. p reop in an te  átacara el a r t íc u lo  por el medio q u e  lo. hacia: 
q ue l a  co m is ió n  no h ab ia  hecho otra cosa que atenerse  á lo ya apr >bádó 
p u j a  C o n st i t u c ió n  y y  qué-fel’ medio  p ropuesto  por S. S. n o  era aseq u i
b l e ,  p u e st a  q u e , p o r  el ib^n á, .susci tarse r ival idad es  e u t r e  un>¿s. y otras 
p rov in c ias  dé ía* m onarquía  , p re c is a m e n t e  cuando se tr a ta b a  de e s t a -  
b íe c é r  un m éto d o  u n ffo rm e d e  a d m in is tra c ió n  én t- das e llas .

; -  Después  d e  Aínas Hgeéas o b se rv ac ion e s  deljSr'. M ir an d á y  o tro  Señor 
D ip u t a d o ,oá las que-c o n t e s t ó ,  copio  de  la c o m is ió n ,"e lJ S r .  'S a n ch o ,  se 
puso á v o t a c ió n  e i  a r R c u l o .  y<qu,edó.aprjbadq:./

Á r t .  2 ;°  La p rov in c ia  en  que resu lte  un exceso  ó sobrante  d e j a  m i 
tad al menos dei número-Jresjiéc'tiivo de aíñnás expresa do  en e l ar t íc u lo  
a n t e r i o r /  n om b r ará  uc» Dip uta do  ó pro pondrá tres  candid atos  m as para 
.Senadores. A p r o b a d o . r j  , >> ]?¡ ; : •

Á r t .  3Í0 Para  que ,pueda t e n e r ; e f e c t o  l¡o dis puesto  e n ,e l  ar t íc u lo  19 
“de la C o p s f i t ’üjL,íoni,‘i .iá§ ^ ’ósfi jr fm éras  ren.ováéÍo'ñes por te rcera s partes 
-d»e lo's Senadore s  M e n e a r á n  poq tiñ s ú t é o  f q ü e  se hará eó é l  Senada 
- lo ego; q u e  e s fe  se-reuq^  ̂ cuddáódojde. q u e  e n e u a n t ó  sea posib le  rse.re
n u even  ta m b ie p  J f  r¿; e ra s ; pa r.t e s ; 1 qs Se nado r̂ -s d e , ca d a p ro v i o c i a ,, y 
de que nunca  sé rénqéveri a Ja v e z  p d o s  los Senadores de la provincia 
qdé féÁgá'm^-tíeÚhol i{; '' ’ ;  ̂ ! ;r; ! ' J

í '• El; S h  íGQNjZALEZ A L O N S b  di jorq ue á  su e n te n d e r  e s te  a r t i c u l ó l e  
mas bÍgn;r eg\am enta^9 q p e T r a P̂ 0:Ú€;,una ,leyfdlecí:oraí , . y  q u ^ á . s u  e n 
ten d er  e n co n tr a b a  una especi^ 4e confu sjo ji  en. el m o d o  ,d« ba ceyse  Is 
Veh'óéációri á é  íbs’ Si^ti^dóres,1 p o iq u e  se g u ’n sé  p rooonia  por la cofnision, 
líábrtó  SéoádÓréS iq ^ lé ^ tá H a h 'e ié ré ie t id b  p o r :n u e v e  añosÑeste Car^ó , ¿ 

-pa^O)qvi!é«fttroámQlOíseii^Híyr p o r - ú l t im o  t fe s ¡o tro s .  , -i
: _, ¿4 e s te  a r t / c q l á ,  lejo-s 4 e  ser r e g l a r e n *

TarVó , erá  uno d e j o s  ‘:mas ’ esen cia les  de la ley e le c to r a l  , c o m o ,q u e  poi 
'Hépsé-óéMi^ é ñ ' ^ é a d i Ó n m h & r t í c ú l ó  d e í á C o n s t i t ü c í o n v ’ y  que no o fr e c h  

la confu sió n que e n co n tr a b a  el señor  p reop in an te  en el modo d e  haOei* 
se^las.nen^vac^one^ióe SébbópréS’UqMeve'Xplívó '̂ ;¡;í j -

El ’s f . ,  F E R N A N D E Z  ¿ A E Z A  é x p p n e q u e  ej ^ r t k u l o  e s tá  coD^usp,., ] 
' 4ué  pú4V ia ^ d iF t-a rS e  dé J jo 'm o d ó  maS séhcilT.0 y “ claro» ;

q Efgr. feANGHO’con^esta que Yú éomisión ño encuentra'dificulté 1 
leuKla iptéligencia dé éste articulo.;{!perolque’tam o;la comisión lo-iqu 

; es .el,acierro., _5.r S ippede; preponer la r.edaccjqn que crea 
veniente1. ' ■* ' ' • . r ■ y-..,

’E f  ár . SOLERAelcpóf ié  quefWte* afrecu ló  es ^  ^ba/ta.nte' ' iüteresr ? 
q u e - y a  q u e  sg a d o p i a . e l  m ed io  d e  l a  s o e r t é f  prébisp ^ ítcu n sc f ib ir la*  1

pas ib le :  v j r  la con'i«?h»n pronoi.'e un i m p o s ib l e ,  pues d ic e  que se cu id e 
en \o posib le  de que la le novaci-m  sea por te rcera s p a r t e s ,  y propone 
que se v .n ie  la red.ícciou d a rtí  ' u l o , oonie ndo 1» segunda parte  en l u 
gar de la pr imera con la supresión de a lguna palabra .

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Antonio)  contesta  á las ob se rv acion e s  del 
Sr. Soler defendiendo e- ar t íc u lo  : dice que la suerte  es i n d is p e n s a b le ,  r  
que l i co in iG on h t previs to  todos los casos qu e  pueden o frecer se  para 
la r e n o v a c i ó n ,  y que la v riacion propuesta por S. S. supr im e solo a l 
guna palabra . pero no varía la idea.

E! Sr. M I R A N D A  rí ce qu* e s f á con form e con la prim era  parre  del 
artículo-, pero t ie ne  alguna d ’ficultad respecto  la segunda, por no lijarse  
bien la idea de ’ a co mis ió n ni la época en que debe  h a c ur la re n o v a c ió n .

El Sr. SA N C H O  d i :e  que n«> ha ente ndid o la dificultad  del Sr . M i 
ran da ;  que la co m is ió n cree  que  ha p r e v i s t o ,  á lo que ha podido e n t e n 
der . ia dif icultad  propuesta por S. S . , habiendo seguid o  lo  m ism o  q u e  
se ha p ractic ado  en igua les cases en oíros  p i ' s e s .

Los Sres. Miranda v Sancho rec tif ican h echos.
S* declara el ar t ícu lo  su f ic ie n te m e n te  d i s c u t i d o ,  y  p uesto  ú v o t a 

ción en dos p artes  á petic ión  del Sr. F ern an d ez  B a e z a , se aprueba ets 
ambas.

Se lee  el art.  4 . 0, que dice asi t 
A rt .  4 .0 S iem p re  qu e  hava e le cc io n e s  gen era les  ó parc ia les  de D ip u

tados ó S e n a d ore s ,  cada p rovin cia  nombrará  adam as un nú m ero  de Di
putados suplente s igual i  la tercera parte de ios in div id uos  qu e  t e n g a  
que nombrar para e n tr a m b o s  cuerpos c o l v g is l a d o r e s , sin que deje de  
e leg ir  Diputado s u p l e n t e ,  au nque solo nom bre  un D ip u ta do  p ro p ie t ar io  
ó proponga un Senador.

D e s p u é s  de una 'a/ga rf seu s ion  (qu e no p u d i m o '  co m p r e n de r )  e n t r e  
los Sres. Va!d*s (D. D io n is io ) ,  F a l e r o ,  So le r  y o t r o s ,  á que c o n t e st á r o n 
los señores de la eom ism n , se varió  la redacción dei a r t í c u l o ,  y se a p r o 
bó en ios térm in os  s ig u ie n t e s :

A rt . 4 .0 S iem p re  que haya l o c i o n e s  g enera le s  ó parc ia les  cada p r o 
v in c ia  n om b r ará  adema-, un n ú m ero  de Dip uta dos suplen tes  igual  a la 
te rcera  parte  de ios Senadores que h aya de p rop on er  , v de los Diputa-* 
dos que hava  de nombrar  en aq uel a c t o ,  si o que d e ie  de e leg ir  D i p u t a 
do s u p l e n t e ,  a unque soio n o m b r e  un Diputado p r o p i e t a r i o ,  ó p ropon ga 
un Senador.

suspendió  esta dis cusió n, 
y?! <¡r, V a l e r o  presentó  una exu os lc io n  á l^s C ó rte s  q u e  le r e m it i a  

la  d ip uta ció n  p r o v i n c i a l  de C u e n c a ,  sup. ican do  á las m is m as se s i r v i e 
sen to m arla  en consid eració n.

Se mandó p a s a r á  la eom sinn de P ensio nes  un e x p e d ie n t e  r e m it i d o  
por el Sr. S ec reta r io  del Despacho d* H acie nda.

Se le y ó  ñor segunda v e z ,  y se mandó pasar á la co m is ió n  de L e g i s 
la ció n  . la s iguien te  proposic ió n c e  los .Sros. Osea :D. J u a n ),  T a r in ,  C h a r 
co , C e b r i a n ,  J a é n ,  P e r e z ,  Gorosarr i v Mota Hidalgo.

H abiéndose  desechado el art.  19 del p royec to  d<» C o n s t i t u c i ó n ,  q u e  
d e c í a :  *^el ca rgo  de Senador es g r a tu i t o  y v i t a l i c i o ” ; y ap robado  el a r 
t ícu lo  1 3 ,  que dispone rrque los cu erpos colegis ta dores  sean ig uale s  
f i c u l t a d e s ” , pedimos d las Córtes se sirvan  asignar á los S ' i u d o r e s  y 
Dip utados las dietas que consid eren  in dispensables para la justa i n d e m 
n iza ció n ,  que deberá  ser módica y proporcio nada á La duració n  de las se
sionas.

T a m b ié n  se le v ó  por segunda v e z ,  y  se mandó pasar á las c o m i s i o 
nes de R e s t a b l e c im ie n t o  decreto s  v M a r in a ,  !a de lo< Sres. Sa rav ia ,.  
Lóp ez  P i n t o ,  Diuz Gil y  Pérez  de M e c a ,  s iendo á la letra  com o s ig u*:  

Ped im o s  á las Córtes  ¿e sír van  r es ta b lec er  el d e cr e to  de las e x t r a o r 
dinarias de 25 d* D ic ie m b re  de 1 8 2 1 ,  declara ndo puerto de primera clase  
e l de la c iudad de C a rta g en a .

I g u a l m e n t e  lo fu? la del Sr. Fern an d ez  de los R i o s , q u e  d i c e :
Para sacar  del t ie m p o  las v p n G ja s  que puede p roducir  en f a v o r  del 

Estado si se d is tr ib u y e  y e m p lea  co m o  rec lam a n  el m ejo r  s e r v ic io  n a 
c ion a l  y la necesidad de pro p orcio nar  al erario la e con o m ía  de sueld os 
que sea co m p a t ib le  co n aquel , prop ongo  á las Córtes  lo s i g u i e n t e :  

i . °  Q ue  se s ir van  d e cr e ta r  que  en todas las of ic inas del Estado se 
tr ab a je  por lo menos ocho horas diarias.

2 . 0 Que los tr ib unales  de ju s t ic ia  se ocupen en sus fu n cion es  toda3 
las que se necesiten  para que 110 sufran re traso  a lgu n o  los n e g o c i o s ,  s i a  
qu e  jamas bajen de cu atro.

3 . 0 Q u e  el G o b ie rn o  es ta b le z c a  las reglas c o n v e n ie n te s  cara q u e . s e  
observen  por todos los e m p l e a d o s ,  bajo la responsabil id ad de los g^feá, 
q u e d a n d o  á c a rgo  de) propio  G o b ie r n o  el dar c u e n t a  á las C ó rte s  de h a 
berse puesto  en e je c u ció n .

El Sr. F ernandez de los R i o s ,  co m o  au t o r  de e l l a ,  la a p o y ó  en' ua 
brev:- discurso  . v adm it id a á d is cu s ión  las C ó rtes  a cordaron q u e  pasase 
á la com is ión  de L e g is la c ió n .

A  la misma se mandaron pasar otros dos e x p e d i e n t e s ,  q u e  segutí lü 
peco  que se pudo oír eran sobre  dispensa y  a c la ració n  de l e y .

A  la de P oderes  se mandó pasar uu oficio del Sr. D. Juan A n t o n i o  
M o n t o y a ,  p id iendo próroga de dos meses á la l i c e n c i a  que d is fruta .

í>e mandó pasar al G o b iern o  una ex p o s ic ió n  de María Josefa  P a t r o 
cinio  de V a l e n z u e l a ,  abadesa dei c o n v e n to  de Sta. C la ra  de la  c iu d a d  
d e .. . .  quejá n dose  de que se las d eb en  seis m eses de su p ensió n  de l  aíip 
pasado y los c inco  del c o r r i e n t e ,  al paso que las c a r m e l i t a s  de la  m i s 
ma ciudad están pagadas  al c o r r i e n t e ,  y  pide q u e  por m ed io  c|e una l e y  
se d e t e r m in e  él modo de sat is fa cerla s  su pensión a l im e n t ic ia .
- . A  la co m is ió n  de in fracc iones  de C o n st i t u c ió n  se m andó pasar un# 
queja d* dos vec in os  de 1a p r o v in c ia  de Lérid a , pid iendo se e x i ja  la re s -  
ponsab il id -d  al g e fe  pol í t ic o  de la m is m a por  in fra c c io n e s  de C o n s t i t u 
c i ó n  y* 1cyes . ’ * ' ’

Se le v ó  una e x p o s ic ió n  del a y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c i o n a l  de M a drid , 
p id ien d o  3 las Cortes* se s ir van  d ec la ra r  q u e  el actu al ,Sefcret.ario de 
.Gobern ación ha in c u rrid o  en ¡a re sp onsab il id a d  f irmando la R ea l órd en 
dé 13 dé A bril  de este  a ñ o ,  in fr in g ie n d o  el a t í cu ló  323 de, la C o n s t i t u 
ción y el 19 y  50 de la ley  de 13 de F e b re ro  de  1 8 2 5 )  y  q u e  i g u a l m e n 
te, dec laren  que dic ha Real órden no .tenga n in gún v a l o r  ni e f e c t o  , c o 
mo ig u a lm e n t e  sus acuerd os sobre  la a l in e ac ió n  de la casa de la c a l l e  de  
Id A l m u d e n a .

¡ ' Se le y ó  el ar t.  del r e g l a m e n t o .
u£ l  S% P R E S ID E N T E  dijo que hab ie ndo  una co m is ió n  espec ia l  q u e  

en tien d e  de in fra cc iones  re sp e cto  á los S e cre ta r io s  del D espa ch o ,  p arece
.que, ppóia pasar  á e lla .
’ É l 'S r .  C astro  pid ió  q u e  se le y e s e  ín te g ra  la e x p o s i c i ó n ,  y  déSpues 

~dé)bábe'rse le ído el e x t r a c t o  m an ifes tó  en  un b r e v e  d is cu r so  q u e  se d e -  
i h i k u s e g u i r  én es te  n e g o c io  los t r á m ite s  fijados por  el r e g l a m e n t o , pata 
jcy^ndo^un Sr. Diputado, pid e  q u e  se e x i ja  la responsab il id a d  á un m i 

nis tro  pijes en es te  caso es igual cu a lq u i e r  pa rt icu la r  , y  qué l o ^ t é á -  
' tés é s t o s  ñ o : se , fijan en a t e n c ió n  á la persona q u e  hace  la  p e t ic ió n ,  
^ i n o  que es'-á j a  le y .
/.¿ íí p e sp u e s  d e  y ó. .corto  d e b a t e ,  en el q u e  to m aro n  p arte  'os.Sres. P a s 

cu al ,. Su e c h o  y Qt ó¿aga , se .a co rd ó  que pasase e s te  asu n to  á la vco m is ío n  
' de in fra cc io ne s  de C o n st i t u c ió n .

Sé hiz o  la prim era  le c tu ra  de una p roposic ió n  d ° l  Sr. A Ícór is a  p a ra  
, que se in d e m n ic e  á l o s  defe nsores  d e  la l ib e rta d  qu e  p ierd en  sus b ie n e s  

por  e l la .
F. Sr. A L C O R I S A  a p o y ó  su prop os ic ión  en un c o r t o  d is curso  que  no 

p u dim o s  o :r. ' - .
Se  l e y ó  un.p r q y e c t q . d e  aranceles  de d erechos  de escr iban os  p r e s e n 

tado ñor el G o b i e r n a ,  el cual  pedia se le  au to r iza se  para p o n e r l e  en e j e -  
• -cúcion. r .
' - S é  acordó  q u e  e s t e '  p r o y e c t o  se im p r im i e s e  e n  e l  D ia rio  d e  las  

C ó r t e s .  ,>s



S*? p r e s in t ió  se pr  ¿ r u g a r í a  la  se s io o  por u na  h>ra m i s , y  se a c o r 
dó qwe no»

El Sr. PRESIDENTE a n u a c ió  q u e  m iñ a n ?  c o n t in u a r í a  la  d i s c u s ió n  
de  la l e y  e l e c t o r a l , y  se  e n t r a r í a  en  l a  de l  d i c t á m e n  de la  co m is ió n  de  
M a r in a  sobre  la ex p o s i c ió n  de  los e m p re s a r io s  de  l a s  a l m a d r a b a s ,  y  l e 
v an tó  la s e s ió n  á  l a s  c u a t ro  m en o s  c u a r to .

E S P A Ñ A .

M ad rid  6 de Junio.
L a  com isión en cargad a  de p resentar el p royecto  de le y  elec

to ra l d la  de lib eración  de las C o rte s , ha creído que an te  todas 
co sas , y  corno fun dam ento  de su t r a b a jo , debía poner á la v is
ta  de lo i Sres. D iputados un  pequeño cuadro  del ensayo  electo
ra l que por el método d irecto  se hizo en A gosto ú ltim o . El Go
b ierno  h a  fac ilitad o  d la com isión cuantos datos estadísticos ha 
re u n id o , para poder form ar el estado a d ju n to , nd in . i .° ,  que 
aun qu e  in co m p le to , basta para desvanecer del modo mas v ic to 
rioso las p rinc ipa les objeciones que con tra aquel sistem a se h a 
b ían  procurado esforzar (1).

Ponderábanse con ah inco  los temores de que el pueblo espa
ñol , novic io  todav ía  en la  carre ra  de la lib ertad  , no tomase el 
debido in terés en la  elección de sus D ip u tad o s , y  de que los 
c iudadano s á qu ienes la ley  confiaba exclu sivam ente el dercche 
de de .ágn ar las personas mas d ign as  p a ra  rep resentar á  la na
c ió n , se m o strarían  poco so lícitos en el desempeño de su a lta  
p re ro ga tiv a . Pero com parando el núm ero de todas las personas 
in scr itas en la  lis ta  e lectoral como m ayores con tribuyen tes ó co
mo capac id ades , con el núm ero de las que con curriero n  á la 
elección , resu lta  que pasan  de cinco votos por cada siete elec
to res , á pesar de que hubo d istr ito s enteros en que las correrías 
de los facciosos im p id ie ro n  h acer las e lecciones, de que muchos 
pueblos se h a lla ro n  in tercep tados de sus cabezas de d is t r i to , y  
de las m uchas bajas que en sem ejantes operaciones producen la 
a n c ia n id a d , las enferm edades y  la  au sen c ia  acc id en ta l de m u 
chos electores de su do m icilio .

Tem íase tam bién  que la in f lu en c ia  de las d iscord ias c iv ile s  
en unas elecciones tan  num erosas h ic ie ra  caer a lg u n a  p arte  de 
la  representación nacional en m anos de los enem igos de la  l i 
bertad  y  del trono leg ítim o . Pero lo que cada Sr. D ip u tad o  ha 
podido  observar por sí m ism o en su  respectiva p ro v in c ia , a u 
to r iz a  sufic ientem ente a la  com isión  p a ra  poder a s e g u r a r , que 
«caso no ha salido  un  solo nom bre de la u rn a  e lec to ra l, hon ra
do con el su ficiente núm ero de votos p a ra  considerarse como 
verdadero  c a n d id a to , que no h a y a  sido de los sinceros am igos 
de la  c iv iliz ac ió n  y  del progreso social. En ellos recayó  la  can 
d id a tu ra  e n te ra , con abso luta exclusión  de todos sus enem igos, 
pero d is tr ib u id a  entre los d iversos m atices de la  o p in ión  lib e ra l, 
como era de desear. Porque la nación  no es un  p a r t id o , n i el 
in te rés público está en el tr iu n fo  de n in g u n a  op in ión  exc lu siva , 
» i  los D iputados h an  de representar á  un a sola fracc ió n  de la 
so c iedad , sino á  la  nación e n te ra , que  las ab raza  todas y  debe 
do m inarlas y  p ro tegerlas igu a lm en te .

T a l vez h ub ie ra  sido m as de tem er que los electores, por fa lta  
de d irección  y  con c ie rto , hub iesen  dispersado sus votos en g ru 
pos in s ig n if ic an te s , y  que e l d isgusto  de haber in u tiliz ad o  sus 
esfuerzos los hub iese desalentado p ara la s  votaciones u lterio res. 
Pero tam b ién  en esta p arte  tr iu n fó  la p rev is ión  de los que mas 
confiaban en la  ilu strac ió n  y  patrio tism o del cuerpo  electoral. 
T res qu in tas  partes de los D iputados se nom braron en el p rim er 
e sc ru t in io ; y  si el resu ltado  no fue  to d av ía  m as com pleto , no 
debe a tr ib u irse  seguram en te  á las causas que se a le g a b a n , sino 
á  la  obstinada lu ch a  que se declaró entre los am años in f a t ig a 
bles del m in is te rio  y  la  en é rg ica  resistencia de la  oposición.

Los hechos que acabam os de in d ic a r ,  tan  au tén tico s y  tan  
rec ien tes, deben in sp ira r  las m as lisongeras esperanzas en el co
razón de todos los am igos de la  causa n ac io n a l; porque e l pue
blo , que á  pesar de las d ificu ltades y  de los com prom isos que le 
ro d ean , acaba de d a r por m edio de todas las personas de i lu s 
trac ió n  y  de a rra ig o  un  voto tan  n n án im e , tan  espontáneo y  
tan  exp líc ito  en favo r de la lib ertad  y  del trono de Isab e l, no 
puede caer y a  o tra  vez en la  triste  y  silenciosa in d ife ren c ia  res
pecto de los negocios p ú b lico s , que es e l ún ico  apoyo  firm e y  du 
radero  del despotismo.

A si las Cortes co n stitu yen te s , ten iendo á  la  v ista  un  ensayo  
ta n  fe liz  y  llam adas p a ra  sen tar todas las bases del verdadero  
sistem a repre e n ta t iv o , se creyeron  en e l deber de decretar defi
n it iv am en te  un  método e lec to ra l, que sin  ficciones, s in  rodeos, 
y  sin  g rav e ; peligros de que el voto del p a is fuese so rprendido  
eon el am año ó la  v io le n c ia , llevase  siem pre á  los escaños de la 
d e g id a tu ra  las personas que por su p rob idad  y  por sus luces se 
h a y a n  ad qu ir id o  la  p úb lica  confianza. D ejando pues á  un  lado 
todos los métodos de su frag io  in d ire c to , que con stitu yen  la  in 
fa n c ia  del sistem a rep resen ta tivo , las Cortes h an  ten ido á bien 
estab lecer en la  C onstitución  de la m onarqu ía que las elecciones 
pop u lares se h a rán  en lo sucesivo por el m étodo d irecto .

Sentado este p r in c ip io , el encargo  de la com isión está re 
d uc ido  á  ap lic a r lo  del modo mas conveniente á  las c ircu n stan 
c ia s  p a rticu la re s  en que se en cuen tra  la nación. Y  corno en es
t a  clase de le y e s , á  c u y a  e jecución  h an  de co n cu rr ir  a c t iv a 
m ente tan tas personas, es tan  fá c il caer én em barazos y  d ificu l
tades in sup erab les , la  p rud en c ia  p arecía  aconsejarnos que no 
deb ia  abandonarse un  m étodo p racticado  y a ,  y  que no h ab ia  
ofrecido  inconvenientes de m ucha graved ad . L a  form ación  de 
la s  lis tas e lec to ra les , la  d istr ib u c ió n  de los d is tr ito s , y  el m e
can ism o ín teg ro  de la  elección y  de los e sc ru t in io s , todo se h a 
tom ado en el presente proyecto  de l e y ,  del que se d iscu tió  $11 
e l ú ltim o  Estam ento de P ro curado res, s in  m as d ife ren c ias que 
das que im periosam ente rec lam aba la  d iv e rsa  índo le  de las elec
ciones que ah ora  se h an  de hacer.

C uando  se d iscu tió  aq u e lla  l e y ,  pudo ser objeto de la rg a  y  
aca lo rad a  controversia la  duda de si deb ían  hacerse las eleccio
nes por p rov incias o' por p artid o s ; ah ora  em pero la necesidad 
de nom brar en la m ism a época, los D iputados y  Senadores im 
p o s ib ilita  casi abso lu tam ente las elecciones por partidos. Porque 
debiendo nom brar las p ro v in c ias un  D ip u tado  por cada 5 0 3  

‘a lm as y  tres cand id ato s p a ra  el senado por cada 8 5 3 , re su lta r ía  
que  se h ab r ían  de fo rm ar dos d iferen tes especies de partidos 
e lec to ra les ; que  cada elector ten d ría  que encerrarse con d ife ren 
tes com pañeros p ara  unas votaciones esenciálm ente en lazadas y  
u n id a s  en tre  s i ; y  que se m u lt ip lic a r ía n  s in  necesidad las elec
c io n es , que verificándose por p ro v in c ia s , pueden hacerse de un a

(1)  No insertamos los estados que se expresan, po rque  algunas per
sonas que deseen consultarlos los encontrarán en el provecto de w  
•leetoral impreso por separado» 7

vez s in  g ran  p e lig ro  de com plicaciones dem asiado  em barazosas.
L a  com isión h a procurado e v ita r  con tanto  esm ero  el g r a v í

simo inconven ien te de la rep etic ión  inn ecesaria  de las e leccio 
n es , que ha preferido  a d m it ir  el nom bram iento  de D ip u tados 
suplentes para  ciertos casos en que 110 se fa ltab a  á  los verdade
ros p r in c ip io ; del sistem a rep resen tativo . M ien tra s  la  C o n stitu 
ción se d is c u t ía ,  h a  d icho  la com isión en v a r ia s  ocasiones que 
110 debían  ad m itirse  n i los suplentes que se h ab ían  dado a lg u n a  
vez á las p ro v in c ias de U lt r a m a r , e legidos por los pocos n a tu 
rales de aquellos paises que se encontraban  en la P e n ín su la ; n i 
lo ; D iputados que en lu g a r  de sus sucesores pasaban  de un a le
g is la tu ra  á  o tra  sin  nuevo n om bram ien to ; n i tampoco los su 
p len te ; que en la  C onstitución  del año 1*2 se h ab ían  in tro d uc id o , 
por el largo  espacio de tiem po que podia m ed iar entre  su elec
ción y  c! e jercicio  de su encargo  , y  porque se p riv ab a  a i pais 
de uno de los m edios mas eficaces que tiene de hacer sen tir  al 
Congreso el in flu jo  de las opin iones p rogresivas por medio de 
las elecciones parc iales. Pero la  clase de suplentes que en esta 
ley  se p ropone, no adolece de n in gun o  de esos defectos; porque 
solo serán  llam ados á  ejercer las funciones de los D ip u tados 
nombrados a l m ism o tiem po que e llo s , cuando los p rop ie tario s 
no lleguen  por cua lqu ie ra  causa á tom ar asiento  en el Congreso, 
ó cuando debiendo pasar a l otro cuerpo co legislador a lg ú n  D i
p u tad o , se ocurre á  esta ev en tu a lid ad  a l m ism o tiem po de pro
poner el respectivo Senador.

O tra novedad de m uch a m ayo r im p o rtan c ia  h a  ten ido  que 
in tro d u c ir  la  com isión en esta le y , y  que a lte ra  en la p arte  mas 
su stan c ia l el proyecto de elecciones d irectas que se aprobó an te 
riorm ente. L as personas que entonces propusieron  el m edio de 
los m ayores con tribuyen tes p a ra  fo rm ar las lis tas electorales, i  

las que lo defend ieron  y  las que lo aprobaron con su v o to , to
das conocían ev identem ente los g rav ísim os v icios de que aquel 
p lan  ado lec ía . Pero en m edio de las ex trañ as anom alías que el 
sistem a de im puestos presenta en las d iversas p ro v in c ias del re i
n o , del modo ir re g u la r  y  v icioso  con que se h a lla  d is tr ib u id a  
la  p rop iedad  t e r r i to r ia l , y  de la  f a lta  abso lu ta de datos estad ís
ticos de n in g u n a  clase p ara  poder asen tar el ju ic io  con probabi
lid ades de a c ie r to ; los P rocuradores de la nación p refirieron  
ado p tar u n a  base electo ral defectuosa é incom pleta , á  d e ja r 
abandonada por mas tiem po la  suerte de la  p a tr ia  á  las ficcio
nes peligrosas de la  elección in d ire c ta .

Los conocim ientos prácticos que nos h an  proporcionado las 
elecciones de D ip u tados verificadas en A gosto  ú ltim o  y  las de 
los ayu n tam ien to s hechas por u n  m étodo aná lo go  poco antes, 
han  puesto ahora á  la  com isión en c ircu n stan c ias a lgo  mas ven 
tajosas p ara  poder señ a lar los p rin c ip a les inconvenientes que 
ofrece el método de los m ayores co n tr ib u yen te s , y  las razones 
que aconsejan  abandonarlo .

L a  acum u lac ión  m onstruosa de la  p rop iedad  por efectos de 
la am ortizac ión  c iv i l  y  e c le s iá s t ic a , y  el tem or de c rear un  p r i
v ile g io  político  á  favo r de los poseedores p r iv ile g iad o s y a  de 
los m ayo razg o s , o b ligaron  á  a ñ a d ir  á  la  lis tas de los m ayores 
con tribuyen tes la  nom en clatu ra  de las c ap ac id ad es ; cayendo  
hasta c ierto  punto  en el m ism o v ic io  que se h ab ia  querido  e v i
ta r . Porque deduciendo e l derecho e le c to ra l, o ra de la  p rop ie
dad , o ra de la  in te lig e n c ia , que la  le y  rep u taba como cosas 
esencialm ente d is t in ta s ; es in d u d ab le  que se estab lecía u n  p r i
v ileg io  ó bien en favo r de la  cap ac id ad  sin  g a r a n t ía ,  ó b ien en 
fav o r de la  p rop iedad  s in  in te lig en c ia . E m peñarse adem as en 
buscar esta por nom enclaturas g en e ra le s , p a ra  concederle los 
derechos políticos s in  atenerse á  n in g u n a  o tra  consideración  so
c ia l , es lle v a r  e l p r iv ile g io  hasta  un  grado  escandaloso de in 
ju s t ic ia . ¿  Por qué h a  de ser e lec to r, ó qué s ign if ic a  en la  socie
dad , un  licenciado  s in  ejercer su p ro fe s ió n , ó u n  doctor s in  en
señanza ?

A i m ism o tiem po la s  m as accidenta les c ircu n stan c ia s  p r iv a 
ban del derecho de nom brar los D ip u ta d o s , en c a lid ad  de con
tr ib u y e n te , a l vecino de u n  pueblo que en el m ism o sistem a de 
im puestos p agab a  can tidades m ucho m ayo res que el que h a 
b itab a  en un  pueblo inm ed iato . E l que v iv ia  por ejem plo en un  
pueblo de ios confines de la p ro v in c ia  de León con A s tu r ia s , se 
h a llab a  p rivado  del derecho de vo tar si no pagab a por lo m enos 

200 rs. de im puestos d irec to s, cuando  el a s tu r ia n o , que v iv ia  
á c ien  pasos de su c a sa , no necesitaba p aga r m as que 58  reales. 
En el m ism o caso se h a llab a  el h ab itan te  de la  p ro v in c ia  de 
G ran ad a , c u y a  cuo ta e lecto ra l ascendió á 500  r s . , con respecto 
al de A lm e r ía , donde no pasó de 1 2 2 ; e l de T a r ra g o n a , donde 
la cuota fue de 457 rs. 15 m rs ., respecto del de C astellón  de la 
P lan a , donde no excedió de 2 5 0 ; y  el de M a d r id , donde fue pre
ciso p ag a r 500  r s . ,  respecto a l de S e g o v ia , donde bastó p a 
g a r  265 .

A u n  resu ltab a m as escandalosam ente esta especie de in ju s t i 
c ia  en  los pueblos de la  a n t ig u a  corona de C ast illa  su jetos á  las 
rentas p rov in c ia les . E 11 los pueblos no encabezados los im pues
tos se p agab an  en los consumos de ciertos a rtícu lo s y  en las a l 
cab a la s , y  la Cuota por consigu ien te  no podia ju s t if ic a rse ; y  en 
los pueblos encabezados, á  veces se p agab an  todas las con tribu 
ciones con los productos del a rr ien do  de los puestos p ú b lico s , y  
otras veces se sa tis fac ían  en todo ó en parte  por u n  reparto  en 
tre los vecinos con proporción á su resp ectiva  riqueza. Solo pues 
los que v iv ía n  en los pueblos de esta ú lt im a  clase p od ían  a s p i-  
t a r  á  ser in scrito s como electo res, a l paso que los vecinos de los 
demas estaban p rivados de este derecho, por cuan tio sas que fu e 
sen las propiedades que en ellos poseían .

L a  com isión no necesita descender á  m as porm enores p ara  
convencer á  las Cortes de la necesidad de c o rreg ir  los v ic io s tan  
trascendentales que aquel método o frec ía . E l que ah o ra  se p re
se n ta , no presum e la  com isión que se h a lle  l ib re  de todo defec
to ; pero sí está firm em ente p ersuad id a  de que es u n a  g ra n  me
jo ra  y  un  verdadero  progreso h a c ia  la  perfección .

Bástanos observar que en todos los pueblos de E uropa que 
nos h an  precedido en la*carrera  del G obierno rep resen tativo  se 
ha tom ado la p rop iedad  por signo  exclusivo  de lá  capac id ad  elec
to r a l, p ara  ad o p tar este m ism o p rin c ip io  acred itado  solidám en-í 
te por la  ex p er ien c ia ; s in  necesidad de p ersu ad ir con  razones me-! 
tafis icas que la  p rop iedad  , cuando  e ; p a tr im o n ia l , Súpoiie una 
educación  respectivam ente m as esm erada5; y  cuandoSes^^adquiri
d a  por la  in d u str ia  p ro p ia , p rueb a una ''in U ligeÚ ^ iú\r^& :.que 
com ún. . .. , 4 é ::

Pero toda p rop iedad  de c u a lq u ie ra  especie cjpé séa ', h asta  la 
m ism a p rop iedad  in te le c tu a l, co n trib u ye  de a lg ú n  modo á  sa tis
facer los gastos del Estado ; porque toda p ro p iedad  s irv e  p a ra  
p roporcionar los m edios de subsistencia  y  la s  com odidades de la 
v id a ,  y  todos los objetos m ateria le s que p a ra  eso se requ ie ren , 
están  m arcados con el sello d e l im puesto  p ú b lic o , con n>as ó me
nos in te n s id a d , m as 6  menos d irectam en te .fE n  E sp añ a m ism o,

en  donde con tan  poca eq u id ad  y  tan  irregu larm eute  se l n 
derram adas las c argas  p ú b lic a s , e l s igno  mas genera l y x 

gu ro  de !a  p ro p ie d ad , el que  con nww fa c jjfd ad , con m eno'sT * '  
po y  con menos d ispend ios puede ju stif ic a rse , es sin d ’ 
n in g u n a  la con tribu c ión . Esta deb ia ser pues la  base -na 
m ar el cuerpo e le c to ra l, determ inado  por un  censo fijo p ru j0^ 
te y  arreg lad o  á  las c ircu n stan c ia s  p a rticu la re s  de nuestras1 - ^ 
v iu d a s .

L a  cuota de 200  rs. vn . que se p ro po n e, llen a  satisfacto * 
mente todas las condiciones que p od ían  apetecerse. No sol- 
te d a rá  un núm ero  de mas de 500  electores por cada Din11!16?' 
en las dos terceras partes de las p ro v in c ia s ; no solo llam ará ^  
sí sola a l cuerpo  e lecto ra l un  núm ero de 77 ,725  personas*" ^  
que a lcan za por medio del su bú d io  de com ercio á casi toda*cla-° 
de profesiones é in d u str ia s  que d an  á  los que las ejercen ua ^  

do de v iv ir  cómodo é indep en d ien te .
Pero si se toma la propiedad como el signo  de la ap titud  elec 

to ra l, es preciso buscarla  en todas p a rte ; bajo todas sus formad 
y  y a  ind icam os antes que h asta  la  m ism a propiedad territorial 
se l la l la  lib re  de im puesto ; d irectos en los pueblos de Castillau 
no están encabezados y  en los que se p aga e l encabezamiento con ' 
el producto de los puestos púb licos. P a ra  estos casos se prono 
que sean inscritos en las lis tas electorales los in d iv id u o ; que jll9 í
tiíiq u en  tener un a  ren ta líq u id a  procedente de predios nútieog 
ó urbanos que no baje de i 500  rs. v n . , la cu a l a l precio medio 
en que se pueden c a lcu la r  en España los réd itos de esta clase de !
p ro p iedad , representa u n  c ap ita l de 5 63  rs. por lo menos. ■

En ig u a l catego ría  h a  creído la com isión que debia colo- !
carse la propiedad in te le c tu a l respecto de c iertas profesiones '
como las de ab o g ad o s , m éd ico s, c iru ja n o s , farm acéuticos 1
que no pud iendo  ejercerse s in  estud ios y  exámenes prelimina
r e s , suponen la  an tic ip ac ió n  de un  c ap ita l b astante considera
b le , y  que no seria  justo n i p ruden te  e lim in a r  del movimiento 
político  por sola la razón de que el im puesto  por el subsidio de ^
com ercio no le ; a lcanza con la  cuo ta de 2 00  rs. en los pueblos 
de menos de 153  a lm as.

O tra especie m u y  respetab le de p ro p ie tario s form an en to
das partes los labradores que p agan  un  arrendam ien to  en frutos 
ó en d inero  por las tie rra s  agenas que c u l t iv a n ,  y  en E s p a ñ a  j  

es m ucho m as num erosa y  de m ucha mas im p o rtan c ia  por efec
to de la  am ortizac ión  c iv i l  y  eclesiástica . L a  com isión para asi
m ila r  esta clase con las an te rio re s , supone que el producto li
qu ido  de la  p rop iedad  ag r íco la  se d is tr ib u y e  en razón de uno 
á dos en tre  el colono y  el p ro p ie tario . Este supuesto debe ne
cesariam ente v a r ia r  de unas p ro v in c ias á  o tras , según los uso* I
establecidos p ara  los a r r ie n d o s , y  según  las d iversas especie] de 
producciones. Pero de todos modos el que p aga  53  rs. de ar- I
rendam ien to  , adem as de m an e ja r u n  cau d a l considerable aun- '
que sea a g e n o , necesita em p lear u n  c ap ita l p ropio  de bastante !
va lo r en los in strum en tos y  an tic ip ac io n es del cu ltiv o .

T o d av ía  encuen tra  la  com isión o tra clase num erosa de in
d iv id u o s , que v iv en  genera lm ente en las g randes poblacionej 
de los productos de sus cap ita les im puestos en los fondo; pú
b lico s , ó m anejados por terceras p erso n as , ó de los sueldosqua 
reciben del E stad o , ó de c ie rtas profesiones ó in du strias  queno 
están  su je tas a l pago  del subsid io  de com ercio. A  todas atas 
p ersonas, que por c ierto  no son de la sq u e  tienen  menos inftuen* |
c ia  en la  so c iedad , se las l lam a  a l cuerpo e le c to ra l, tomalúo 
por signo  de p rop iedad  el precio del a lq u ile r  de las casas que 
h a b it a n , g rad u ad o  prudenciahnente  por u n a  cuo ta  difefchta 
según  los d iversos pueblos en que h ab itan .

D e este m odo , señores, no cree la com isión  que haya clase 
n in g u n a  de p ro p ie ta r io s , de los que v iv en  con a lg u n a  indepen
dencia  , que no pueda ju stif ic a r  fác ilm en te  su capac idad  electo
ra l por m edio  de la  con tribución  , de la  r e n t a , del arrenda
miento*, ó del a lq u ile r  de su casa. T a l es s in  em bargo el desni
ve l de los im puestos p ú b lic o s , y  la  m a la  d is tr ib u c ió n  de la ri- j
queza a g r íc o la , que lo¿ colegios electorales no resu ltarían  ba;-‘ ¡
tan te  numerosos en a lg u n as  p ro v in c ia s , si no se dispusiese que 
p a ra  com pletarlos en caso necesario se baje la  cuo ta electoral lo j
preciso h asta  obtener 500  electores por cada D ip u tad o  propieta
r io ;  especie de excepción a d m it id a  en otros p a ises , que si bien 

110 d e ja  de ofrecer a lgu no s in co n v en ien te s , ocurre á  otros da 
m ucha m ayo r trascendencia .

Después de haber dado sufic iente id ea  del p lan  electoral que 
propone, la  com isión desearía  p resen tar su resu ltado  numérico 
en las listas e lec to ra les ; pero no tiene  dato? suficientes para ha
cerlo con toda exac titud . L a  cuo ta fija  de 2 00  rs. de contribu
ción d a rá  , según  se ve en la  ú lt im a  co lum na del estado núme
ro 1 .°, 7 7 ,725  e lecto res, y  es f á c il  d ed u c ir  que para  completar 
los 500 electores por cada D ip u tad o  en todas las provincia?, se
rá  preciso a ñ a d ir  1 5 ,7 l0 .  L a  sum a de 9 1 ,4 5 5  electores asi ob
te n id a , se au m en ta rá  m u y  considerab lem ente con los que jus
tifiquen  su  derecho de vo tar por tener la  ren ta  l íq u id a , ó pa
g a r  los arrendam ien tos ó a lqu ileres de casa prescritos en toda*' 
las p rov inc ias que tienen  y a  com pleto por el censo de contri
bución fija  el núm ero de electores en razón de 508 por cada 
D ip u ta d o , y  adem as con un g ran  núm ero de los que se hallen 
en el m ism o caso en aqu ellas en que solo fa lte  un  corto íiiún®- 
ro , como C iu d a d -R e a l , G ra n a d a , S a lam an ca  y  Sego v ia , que 
en tre  las cuatro  solo necesitan 77 electores p ara  completarla 
P ara  c a lcu la r  estos aum entos no h a y  abso lu tam ente datos segu- 
r o s 9 .y  la  com isión  no debe detenerse en p resentar conjeturas 
vagas que en n ada conducen á  su, p ro p ó sito , reducido á que 
gocen este derecho po lítico  todos los españoles que ofrezcan una 
razonable g a ra n tía  de que sab rán  y  q u errán  h acer buen uso de 
su voto . . . . . .  ,

Pero a l mi^mo tiem po h a  cu id ad o  con esm erada severidad 
la  com isión de no concederlo á  clase n in g u n a  que 110 deba ecu]- 
s iderarse legal urente en este caso.;, y  por eso h a  podido admitir 
en toda su  la t itu d .e l  inconcuso, p r in c ip io  de que ¡a . eleccioq 1̂ 
la  ú n ica  g a ra n tía  del. e le g id o ,  s in  im p o n er.á  los D iputado3 a 
o b lig ac ió n .d e  ./probar.. n in g u n a  .c lase de r e n t a a u n q u e  cnM*

¿ c ircu n stan c ia  .de ¡desempeñar g ra tu itam en te ,; su m an da tyyf&PT 

..c ia lm en te vo lu n ta r io : , . , . . ; ■
No asi em pero respecto de los Senadores, .qúe>dextjqadoba 

representar la  a lta  p rop iedad  del p.ais y  la  experiencia con?0 
m ada de la ad m in istrac ió n  del Estado, no deben ser admitidosa 
éjercer sus e levadas füncibhes y s i7 lio tien en  y a  ádcpiiíid* un* 
fo rtuna só lida dT' indep en d ien te . T ré in ta  m il  reales de rentado 
sueldo, nó son seguram en te  un a c an tid ad  excesiva paravivii* ■ 
la  c a p i t a l ; pero acaso se é s tre c liá r ia  dem asiado  el círcti&> de 
can d id a tu ra  si én  el estado ac tu a l de la  r iqueza  párticu la r * 
E spaña qu isiéram os e x ig ir  u n a  cuo ta m ayo r. * m»

La- com isió n , después de haber in d icad o  breve y  9e1̂ 1 u  

m ente los p rin c ip io s  que la  h an  d ir ig id o  en e l desemp6*10



■ portante y  difícil eaeargo que ge le ha confiado, espera que 
p,, (sirtes re c ib ir á n  con la misma indulgencia que sus anterio
res trabajos, el sigu ió te

PROYECTO DE LEY ELECTORAL.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

Del núm ero  d e  D ipu tados y  S en a d o r e s  que c o r r e s p o n d e  d  
c a d a  p r o v i n c i a .

- Art. 1.° Tocias las provincias de la Península é islas adya
centes nombrarán un Diputado por cada 593 almas de su po
blación, y  propondrán por cada 853 tres candidatos para el
S e n a d o . # #

Art. 2.° La provincia en que resulte un exceso ó sobrante 
Je la mitad al menos del número respectivo de almas expresa- 
jo en el artículo anterior, nombrará un Diputado ó propondrá 
tres cand ida t os  mas para Senadores.

Art. 5.° Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el ar
tículo í9  de la Constitución, las dos primeras renovaciones por 
te rc e ra s  partes de los Senadores se verificarán por un sorteo que 
se hará en el Senado luego que este se reúna, cuidando de que 
en cuanto sea posible se renueven también por terceras partes 
]o$ Senadores de cada provincia, y  de que nunca se renueven 
¿la vez todos los Senadores de la provincia que tenga mas 
de uno.

Art. 4*° Siempre que baya elecciones generales ó parciales 
de Diputados ó Senadores, cada provincia nombrará ademas 
un número de Diputados suplentes igual á la tercera parte de 
Jos individuos que tenga que nombrar para entrambos cuerpos 
colcgisladores, sin que deje de elegir Diputado suplente, aun
que solo nombre un Diputado propietario ó proponga un Se
nador.

Art. 5.° Los Diputados suplentes serán llamados á ejercer 
su encargo cuando algún Diputado propietario sea nombrado 
Senador, o cuando por cualquiera causa no llegue á tomar 
asiento en el Congreso algún Diputado propietario nombrado 
en la misma elección que ellos.

Art. 6.° Conforme á los artículos precedentes corresponde 
á cada provincia nombrar en las próximas elecciones generales 
los Diputados, asi propietarios como suplentes, y  proponer los 
Senadores que expresa el estado adjunto á esta ley.

CAPITULO II .

De las calidades necesarias p a ra  ser elector.

Art. 7.° Tendrá derecho á votar en la elección de Diputa
dos á Cortes de cada provincia todo español de 25 años cum
plidos y domiciliado en ella, que se halle al tiempo de hacer o 
rectificar las listas electorales, y  un año antes, en uno de los 
cuatro casos siguientes:

1.° Pagar anualmente 200 rs. vn. por lo menos de contri
buciones directas, inclusas las de cuo.ta fija*
12 . °  Tener una renta líquida anual que no baje de 1500 rs. 
vellón, procedente de predios propios, rústicos ó urbanos, ó de 
cualquiera profesión para cuyo ejercicio exijan las leyes estu
dios y  exámenes preliminares.

5.° Pagar anualmente por las tierras que cultive de propie
dad agena un arrendamiento en dinero ó frutos que no sea me
nor de 53 rs. vn. .

4»° Habitar una casa o cuarto, destinado exclusivamente 
para sí o su fam ilia, que valga al menos 2500 rs. vn. de alqui
ler anual en Madrid , 1500 rs. vn. en los demas pueblos que 
pasen de 503 almas, y  13  en los restantes.

Para los efectos de este artículo podrán acumularse la renta 
procedente de bienes propios, y  lo que se pague de arrenda
miento por los que se cultiven de propiedad agena, computan
do el precio del arrendamiento como equivalente á la mitad de 
una renta de igual valor; de manera que deberá ser inscrito en 
la lista electoral el que justifique tener 500 rs. vn. de renta 
propia y pagar 23 de arrendamiento, y  asi en los demas casos.

Art. 8 ° Para justiíicar la renta ó contribución servirán co
mo bienes propios:

í.° A  los maridos los de sus mugeres , mientras subsista la 
sociedad conyugal.

2.° A  los padres ios de sus hijos, mientras sean adminis
tradores legítimos de sus personas y propiedades.

Art. 9.° Si en alguna provincia no llegasen á resultar 500  
electores por cada Diputado propietario que le corresponde 
nombrar, se completará este número con los mayores contribu
yentes de impuestos directos, añadiendo ademas los que pa
guen igual cuota de contribuciones que la menor que sea -ne
cesaria para completar el número de 500 electores por cada D i
putado.

Art, 10. Para ser elector no es indispensable pagar la con
tribución ó arrendamiento, ni disfrutar la renta necesaria en 
la misma provincia en que se tiene el domicilio.

Art. í  i . No podrán votar a u n q u e  tengan las calidades ne
cesarias:

Í.Q Los que se hallen procesados criminalmente, si hubiese, 
fécaido contra ellos auto de prisión.

2;° Los que por sentencia legal hayan padecido penas cor
porales., aflictivas ó infamatorias, sin haber obtenido rehabi
litación.

5.° Los que estuviesen bajo intervención judicial por inca
pacidad física ó moral.

4»° Los que esten quebrados, ó fallidos, o en suspensión de 
pagos, o con sus bienes intervenidos.

Los deudores á los caudales públicos, cdmo segundos 
tóiíteibuyejíÉes. . . :

CAPITULO III .

De la  form ación de las listas electorales,

Art. 12. Las diputaciones provinciales formarán las listas 
de 1-03 electores, oyendo á los ayuntamientos y  valiéndose dé 
euantos medios estimen oportunos. , i
, Art. 13. Estás listas estarán expuéstas al pitblico en todos 
'os pueblos de la provincia por espacio de 15 días antes de cada 
«Wion general , y todos los años desde el dia 1.° de Julio hasta
«1 15. J

Art..14. Las listas indicarán el nombre, el domicilio y  el
**$9 de los prefijados en el art. 7.° , en que se halle ca ai e ec 01.
, Art. 15. Los individuos que se hallen inscritos en las listas

«lebtbrálés, dique justifiquen d e b e r  estarlo ,  serán los*un\cqs .que . 

■^átin.derecho a reclamar la exclusión ó inclusión en ellas tan
to de sus propios nombres como de cualquier otia peiSdna.

Art. 16. J  Estos recursos. ié entablarán. ante, la* respectivas ,

diputaciones provinciales deutro.de 1c» 15 dias cu queest.en ex
puestas al público las listas electorales en caso de elección ge
neral, o desde el dia i.°  de vluüo al 15 de Ago;to todo» los anos.

Art. 17. La» dipulaeione» provinciales resolverán .sobre estas 
recia rnaeiones á puerta abierta y  antes de que se verifique nin
guna elección general.

Art. 18. Luego que e;ten hechas las listas de los electores 
remitirán las diputaciones provinciales á los ayuntamientos de 
las cabezas de distrito electoral la correspondiente lista de los 
electores de cada d istrito , cuidando siempre de dar el oportuno 
aviso de las variaciones que en lo su ce-i vo se bagan.

( Se concluirá.)

I n d i c e  d e  los R ea l e s  d e c r e t o s  y  o r d e n e s  p u b l i ca d o s  en  e s t e  
p e r i ó d i c o  d u ra n t e  e l  m e s  a n t e r io r .

Real orden disponiendo que las diputaciones provinciales for
men y remitan al ministerio de la Gobernación por conduc
to de los gefes políticos estados en que consten circunstan
ciadamente el número y clase de empleados y  dependí ¡entes 
de dichas corporaciones, y sueldos que íes están señalados. 
(Núm. 878.)

-  mandando que bajo ningún pretexto se permita extraer de
la Península para el extrangero ni provincias de Ultramar 
pinturas, libros ni manuscritos antiguos de autores españo
les sin expresa Real orden que lo autorice. (ídem.)

Real decreto mandando que se guarde, cumpla y ejecute otro 
de las Cortes por el cual se declaran en toda su fuerza y v i
gor las sentencias ejecutoriadas de juicio; fenecidos durante 
la época constitucional desde 7 de Marzo de 1820 hasta 50 
de Setiembre de 1825. (Núm. 88i.)

Real orden que contiene las disposiciones que han de observar
se por regla general para llevar á efecto lo dispuesto en la 
circular de 25 de Enero último, relativa al inodo de socor
rer á los pobres presos. (Núm. 882.)

Reaí decreto mandando que se guarde, cumpla y  ejecute otro 
de las Cortes, por el cual se. dispone que no se exija el 25 por 
100 de amortización de los capitales que por testamento ó de 
otra manera competente se destinen para la dotación de es
cuelas o de cualquiera ramo de instrucción pública. (Núme- 

. ro 885.)
Real orden resolviendo que deben asistir á las visitas de cárce

les dos individuos de las diputaciones provinciales. (Núme
ro. 884O

  disponiendo que se admitan y  sustancien con arreglo á
derecho todos los recursos legales que intente en debida for
ma cualquiera persona por no creerse comprendida en las dis
posiciones del Real decreto de 17 de Setiembre último sobre 
secuestro de bienes. (Idem.)

  resolviendo que se proceda á hacer efectivos sin excusa ni
pretexto alguno cuantos atrasos aparezcan en el 20 por 100 
de propios y arbitrios. (Núm. 885.)

 determinando que en ningún teatro se pueda en adelante
representar una obra dramática sin que preceda el permiso de 
su autor o dueño propietario. (Idem.)

^  sobre pensiones. (Núm. 886.)
Circular que contiene el reglamento hecho por el consejo de sa

lud pública de Portugal. (Idem.) *
Real orden relativa al establecimiento de las dependencias de 

Hacienda en las nuevas provincias económicas. (Núm. 887.) 
Real decreto mandando que se guarde, cumpla y  ejecute otro de 

las Cortes sobre clasificación de pensiones. (Núm. 890.)
Real orden previniendo que las diputaciones provinciales for

men y remitan inmediatamente al ministerio de la Goberna
ción sus cuentas hasta fin de 1856. (Idem.)

 sobre la presentación de los jueces en los partidos para que
hayan sido nombrados. (Núm. 8 9 i.)

  mandando comunicar un acuerdo de las Cortes, por el
cual se declara que el conocimiento de las causas criminales 
que se hayan desformar por la jurisdicción Real ordinaria 
contra los*prelados diocesanos corresponde al supremo tribu
nal de Justicia. (Idem.)

 _  sobre provisión de los oficios de escribano y  procurador.
(Idem.)

  mandando expedir las órdenes mas terminantes para que
tengan la debida observancia los tratados existentes entre 
la Gran Bretaña y  España, por los cuales se estipula que los 
súbditos ingleses np esten sujetos á ninguna clase de contri
bución ni servicio extraordinario. (Idem.)

   acerca del servicio que deben prestar los empleados que
pertenezcan á la M ilicia naciónal. (Idem.)

— declarando que dos caballos destinados á cuorir la burra 
están comprendidos en requisición. (ídem.)

  acerca del cumplimiento del art. 76 de la Real cédula de
12 de Mayo de 1824 sobre papel sellado. (Idem.)

  relativa á que 110 se admitan en la requisición caballos
inútiles para el servicio. (Idem.)

 encargando el puntual cumplimiento de las Reales órde
nes que prescriben las reglas con que ha de alojarse tropa en 
las casas de los empleados que tienen á su cuidado efectos y  
caudales de la Hacienda publica. (Idem.)

 mandando comunicar un acuerdo de las Cortes relativo á
los mozos que no pudieron acudir en tiempo hábil á solici
tar la excepción del sorteo para la ultimá qu in ta , mediante 
la entrega pecuniaria que se habiá prefijado, por habérselo 
impedido las facciones. (Idem.) : .

Real decreto mandando guardar, Cumplir y  ejecutar otro de 
las Cortes relativo al tribunal que ha dé conocer de los re
cursos de qué conocía el suprimido consejó de Indias. c(N ú—¡ 
mero 892.) ’ .. .

Reaí orden sobre juntas de Sanidad. (Idem.) ’ •;
. mandando comunicar l u í  acuerdo cíe las (fortes por el 

. cual se reconocen por acreedores del Estado todos1 los posee- 
¡ dores de oficios enagenados de la corona por título oneroso, 

que hayan sido suprimido Sí (Núm. 895.) ^
  pidiendo informes sobre la ley de beneficencia;' (ídem.)

admitiendo el donativo de q3 pare.s de zapatos, que ha
ce la diputación provincial de M álaga para el ejército del 
Norte. (Núm. 895.) . ,
’ relativa á la fecha con que han de datarse los documen
tos que expide la junta de liquidación por réditos de vales
procedentes de fianzas y  depóútos. (Idem.)
 ̂ sobre cuarentenas. Idem.)

■ Ajando los sueldos, haberes y gratificaciones de los cuer- 
. posfraoco* de infantería y c aW ley íá . j^Nún  ̂ .89.7.)

comunicando una resolución de ia> Córte» relativa á lo. 
mozos que no pudieron acudir en tiempo hábil á solicitar L 
exención del sorteo para la última quinta , 'mediante la en
trega pecuniaria, por alguna causa independiente de su vo
luntad. (Idem.)

 mandando comunicar una resolución de las Cortes, por
la cual se declara que todo M iliciano nacional tiene facul
tad de ausentarse del pueblo de su domicilio á negocios par
ticulares, sin previa licencia de su gefe. (Idem.)

_  mandando comunicar 1111 acuerdo de las Córte» relativo a
los labradero;, á quienes por diipoúcion de la circular del 
consejo de Castilla de 26 de Marzo de 1770 se repartieron 
en suerte terrenos de propio». (Idem.)

  resolviendo que la dispoácion del art. 1.° del R.eal decre
to de 25 de Abril último comprende á lo» compradores de 
fincas nacionales que , no habiendo aun verificado el pago 
de la quinta parte en papel, prefieran ahora hacerlo en efec
tivo. (Nfuñ. 898.)

  declarando que no están exento» de quintas lo» que ten
gan impetrada dispensa para casarse antes de la publicación 
del sorteo. (Idem.)

 sobre el abono de los caballo.» requisado». (Idem.)
disponiendo que en toda» las funciones públicas debe pre

sidir el gefe político. (ídem.)
  relativa á la presentación de los intendente» y  gefe» de

administración en la capital de la provincia á que hayan si
do destinado;. (Núm. 899.)

  sobre libranzas y letras á cargo del tesoro público. (Nú
mero 909.)

  aprobando el reglamento para los exámenes de las un i
versidades. (Núm. 902.)

  sobre suministro de víveres á las tropas. (Núm. 905.)
 acerca de la redención de foros y demas cargas que sean

á satisfacer en especies. (Núm. 90q.)
  resolviendo que no se destinen presos ni confinados al a l

cázar de Segovia. (Núm. 905.)
 disponiendo que los regentes de las audiencias y jueces

de primera instancia den parte á S. M. de lo» movimiento* 
sediciosos que ocurran en los pueblos de sus respectivos dis
tritos. (Idem.)

- declarando que los bienes y rentas decimales pertenecien
tes á los prelados, prebendados, curas párrocos y  demás  par
tícipes no están sujetos al depósito c intervención que so 
previene en la Real orden de 5 de Abril último. (Idem.)

 sobre exámenes para agrimensores y  extensión de los cor
respondientes títulos. (Núm. 997.)

  relativa á fianzas de los editores de periódicos. (Núme
ro 907.)

resolviendo que se proceda desde luego á la liquidación 
de los atrasos que adeudan todas las autoridades á la renta 
de correos. (Idem.)

  declarando extrañado de estos reinos al R. obispo de
Tortosa. (Idem.)

_ _  declarando extrañado de estos reinos al M. R. arzobispo 
de Tarragona. (Idem.)

_ _  sobre secuestros. (Idem.)
, relativa á la formación de inventarios clasificados de los 

objetos científicos y  artísticos precedentes de los conventos 
su p vi m i dos. (Id em.)

Real decreto relativo á que no terminen las funcione» legislati
vas ordinarias de las presentes Cortes hasta que se reuuan 
las próximas. (Núm. 909.)

. sobre suscripciones á la Gaceta. (Idem.)
 acerca de la imprenta Nacional. (Idem.)
Reglamento interino de la escuela normal de instrucción pri

maria. (Núm. 910.)
Real orden mandando ejecutar una resolución de las Córte*, 

en la cual se dispone que la excepción 7.a del art. 2.° del de
creto de requisición sea extensiva , en la parte que trata do 
oficiales de ingenieros, á lodos los de esta arma. (Idem.)
. mandando comunicar un acuerdo de las Cortes, por el 
cual se faculta al Gobierno para que permita la celebración 
de ferias y mercados á todos los pueblos que lo soliciten. 
(Idem.)

 __  declarando que los alcalde» constitucionales deben ejercer
el oficio de conciliadores en los negocios mercantiles. (Idem.)

TEATROS.

P r ín c ip e  Noche del 5  de Jun io  Primera represen-
tacion de la  C or le  d e l  Buen R e t i r o , drama original en cinco 
acto» y en verso de D. Patricio de la Escosura.

Todos los dramas de nue.tro moderno teatro nacional, aun
que iguales en sus formas á los del francés, se diferencian esen
cialmente de esto» en su espíritu , en su tendencia , hasta en sh 
lenguaje. Nosotros tenemos ya también una e.cuela peculiar 
nuestra, que el T r o v a d o r  'fundó, y que se ha seguido en loj 
demas. El teatro moderno nacional no es en modo alguno una 
imitación del francés; e» original nuestro. Desde luego damos 
la aprobación á la marcha seguida por nuestros ingenios; hay 
mucho de noble y  de grandioso en marcar uno» principio» en 
literatura distintos de los demas pai es, y  poder decir: «Esto 
que veis, e» solo nuestro: nuestra es la escuela seguida: nuestra 
es su gloria.”

El público se ha declarado también á favor del teatro es
pañol, y  en contra de la escuela francesa: ha desaprobado los 
coloridos fuertes de esta , y  ha adoptado las medias tintas <fle 
aquel. Comprendiendo esto mismo el Sr. Escosura, ha dado á su 
obra toda la g a la , la lozanía en el decir de las obras de C alde
rón y  Lope de V ega, ha escogitado lo bueno de nuestro teatro 
antiguo, y lo ha 'un ido  á lo bueno del moderno, y de esta 
■unión, de este compuesto ha resultado un drama escrito en len
guaje digno de nuestros antiguos poetas con situaciones que 110 
dirían mal en una obra de Dinnas ó de Víctor Hugo. ^

La contestura de la Corte  d e l  Buen  R e t i r o  es también se
mejante á la de las comedi» s de Calderón; su anim ación, su 
intéres progresivo, la extructura misma de las escenas recuer
da aquellas por las nuestras no olvidadas por cierto , puesto 
que con distintas formas se im itan y veneran; su lenguaje cas
tizo y  caballeresco, y  aquel sabor calderoniano en la véisifi— 
cacion , son los principales dotes del drama.

Calcado este sobre la desgraciada muerte del conde de V i-  
llam ediana, está seguida la historia en él con bastante fideh— 
d ad , y copiados los caracteres con mucha exactitud."EL de Fe
lipe iv nos parece perfecto y  verdadero;-pero el de Isabel de 
Borborv es el mas interesante, e l  m *  nuevo. M uger y  Reina»



débil como lo primero, enérgica como lo segundo; en medio 
de un a violenta pasión, conservándose pura y sin tacha, aho
gando en su pecho un amor vehemente, perseguida por el in
fortunio, es el ángel de la virtud colocado junto al del infier
no, pues asi podemos llamar al bufón, uno de los principales 
caractéres del drama, y tal vez su creación mas colosal.

Hay mucho de filosófico y de profundo en la idea funda
mental de este carácter. El autor, sino nos engañamos, se ha pro
puesto pintar en el un hombre deforme en su rostro, y mas 
deforme aun en su corazón, y en este corazón perverso , impu
ro , incrustar una pasión digna de é l, impura como é l, obs
cura también como él; y contrastando con ella el amor puro y 
verdadero del conde de Yillamediana, y con el carácter noble 
y caballeresco de este, el carácter bajo é infame de aquel, como 
reflejan en un mismo espejo un rostro hermoso y otro feo, re
flejar en el amor un corazón noble y otro bajo y malvado....
pintar los efectos de aquella pasión en el uno, y pintarlos 
también en el otro.

Esta es la idea en nuestro sentir; idea altamente filosófica, 
tanto en su principio como en su desarrollo; este es el carácter 
que el autor ha creado; idea y carácter magníficos, perfecta
mente sostenidos y que llevan el sello del talento. Los otros per- 
sonages del drama están copiados fielmente de la historia, in
cluso el de Quevedo, aunque este nos ha parecido algo pálido.

Las primeras escenas del drama atestiguan lo que antes di
jimos: al oírlos se cree estar escuchando una comedia del teatro 
antiguo ; aquel lenguaje, sobre todo, hermoso y castizo, aque
lla versificación armoniosa, son dignos de todo elogio. La es
cena dei conde con la Reina en el incendio es buena , y  está 
bien motivada. Asimismo lo es, y escrita en bellísimos versos, 
la del segundo acto de los Reyes y los poetas, teniendo la cir
cunstancia de contener composiciones de Calderón, Góngora y 
Quevedo, que el público aplaudió como á un recuerdo de aque
llos hombres eminentes, muertos ha muchos años; vivos eter
namente.

No somos de los que desaprobaron una de las mejores esce
nas del drama: en nuestra opinión, lo hicieron con injusticia. 
No insistiremos mas en este punto, porque quizas nos desliza
ríamos, y la prudencia y la moderación son siempre el distin
tivo de nuestros escritos. Por el contrario, fue muy aplaudida 
la escena del quinto acto entre la Reina y el bufón, porque 
en ella se ve vencer á aquella sobre este, recobrar su dignidad, 
y  humillar al malvado, sumiéndole en la desesperación. Esta 
escena es de bellísimo efecto, y el publico la hizo completa jus
ticia.

Uno de los pocos lunafes que hallamos al drama son algu
nas escenas que por largas parecen lánguidas , y  que serian de 
doble efecto si se acortasen; en este número comprendemos las 
dos de la Reina con el bufón. Igualmente parécenos que hu
biera hecho bien el Sr. Escosura en despojar á su drama de 
ciertos personajes que de nada sirven y entorpecen la acción, 
tales como el conde-duque de Olivares y su sobrino el de Haro.

El drama se ha puesto en escena con un lujo desusado , tan  ̂
to en trajes y decoraciones como en comparsa y  demas. El pú
blico aplaudió dos de las decoraciones nuevas, que nos parecie
ron de mucho efecto, sobre todo la que representa el parterre 
del Retiro, y que está bastante natural. Los trajes son propios 
y exactos en lo general, y riquísimos; los del Sr. Latorre y  F. 
Romea son magníficos, asi como el último de la Sra. Diez de 
un lujo y un gusto sobresaliente.

La ejecución ha sido digna del drama; conocíase que los ac
tores y la empresa coadyuvaban al buen éxito de este, sin per
donar medio para conseguirlo. La Sra. Diez ha estado bien, co
mo siempre; otro tanto diremos del Sr. Latorre, quien desem
peñó su parte con dignidad é inteligencia. El Sr. J. Romea se 
ha mostrado como siempre buen actor, mas no creemos que es
tá muy en su cuerda el papel odioso dei bufón. El Sr. F. Ro
mea ha tenido momentos muy felices ; y por último las partes 
subalternas no han echado nada á perder.

Quisiéramos que el director de escena hubiera dado mas ani
mación á la verbena de S. Juan, pues harto fria nos parece 
comparada con la realidad , y no acostumbran por cierto en 
êlla los madrileños á pasearse de un lado para otro solamente, ó 
á guisa de duelo estarse en el mayor silencio.

Reciba nuestro sincero parabién el Sr. Escosura por el éxito 
-.de-su primera obra dramática. Conocido era ya su mérito lite
rario por varias obras que ha publicado; pero aun no habia ce
ñido su frente con un laurel teatral como acaba de hacerlo aho- 

? y P°r ello le felicitamos cordialmente. Joven como es el se
ñor Escosura , creemos que su primer triunfo le animará para 
procurar obtener otros nuevos.

Acabamos de recibir papeles extrangeros que alcanzan hasta el 29.

En Fontainebleau se continuaban los preparativos para las 
funciones; preparativos que se duplicaron con mayor entu
siasmo á la llegada de S3. MM. á aquel punto el 26.

Se aseguraba que el duque de Orleans, con motivo de su ca
bimento ha hecho á sus expensas que salgan de la cárcel de 
Chchy á muchos padres de familia presos por deudas y separa
dos de sus negocios por la imposibilidad en que se veian de sa
tisfacer á sus implacables acreedores. Se cree que igual rasgo de 
munificencia regia se extenderá á  otros puntos del reino , de 
jnodo que no habrá desgraciado alguno que no tenga motivo de 
levantar sus manos al cielo y  bendecir á la augusta Familia 
reinante.

De Francfort escriben con fecha 20 de Mayo que en la 
misma manana murió el landgrave Federico de Hesse Cassel

De Stockolmo con fecha 11 de dicho mes que acababa de 
faitear el ministro de Negocios extrangeros el conde Gustavo 
«le yvettersdedt, y  que corría el rumor de que le sucedería el 
conde de Brahe.
* . ,En,!a sei;10n de la Cámara de Comunes del dia 26 se empe
llo la discusión sin incidente alguno particular sobre diferentes 
clausulas del bilí de leyes de los pobres de Irlanda.

. La Cámara de Lores se emplazó después de una sesión in - 
Significante.

De Berlín con fecha del 20 escriben que Mr. de Werther 
ha admitido,el ministerio de Negocios extrangeros , y  que la 
elección ae este hombre tan benemérito y  que tan dicazmente 
ha contribuido a! matrimonio de la princesa Elena de Meck-
™ r , rg' T nr<el de Orleans, será una nueva garantía de
pss éntrela Francia y la Alemania.

—— —— »— — —  i

I m  papelúo* de refrescó de ácido puro de limón y  narán-

ja , y de naranja sola con su azúcar correspondiente, de inven
ción del Dr. Qñez, tan acreditados en esta corte y fuera de 
ella desde la época del cólera, se venden únicamente en el por
tal inmediato á su botica, calle de Hortaleza, núm. 15 nuevo, 
á B rs. cada paquete de 8 papeles para otros tantos vasos de 
agua de medio cuartillo ; con ellos se hace de pronto un re
fresco muy grato y económico: á los que se surtan por mayor 
para volver á vender, se les rebajará un 10 por 100, y se les 
autorizará legalmente en virtud de patente de invención; tam
bién se venden las legítimas pastillas antisifilíticas del Dr. G o- 
salvez.

NOTICIAS OFICIALES

Recibidas en el ministerio de la Gobernación.
Facciosos. Según parte del comandante general de la pro

vincia de Alava del 2 del actual los batallones 1.° y 2.° de Ala
va se trasladaron el 51 de Mayo de los pueblos de Marieta y 
Landa á Alegría y  Erenchun, donde permanecen: las partidas 
del cura de Dallo , Calle y Ochoa continuaban en sus guaridas 
sin aproximarse á la plaza de Vitoria.

El gefe político de Santander con fecha 2 del actual noti
cia haber llegado el dia anterior á aquella capital desde Santo- 
ña 500 hornbi'es del regimientode Zaragoza, que probablemente 
marcharán á San Sebastian á reunirse con su cuerpo: que el 
mismo dia 2 salía el provincial de Alcázar de S. Juan con d i
rección á Reinosa , desde donde se asegura pasará á Burgos; y 
finalmente, que la noche anterior marchó el vapor James W att 
para San Sebastian llevando alguna tropa, pasageros y el de- 
pósito de la legión auxiliar británica compuesta de unos 550 á 
400 hombres, enfermos, heridos é inútiles, como también las 
oficinas de su dependencia.

El gefe político de Zaragoza en 4 del corriente dice lo que 
sigue:

Acaba de manifestarme verbalmente el Sr. brigadier segun
do cabo de este ejército y reino que antes de ayer se propuso 
el Excmo. Sr. general en gefe practicar un reconocimiento sobre 
los enemigos de Burbastro , pero se generalizó la acción , cau
sando nuestra artillería mucha pérdida á la caballería de los re
beldes, los cuales volvieron á encerrarse en dicha ciudad y 
nuestras tropas á sus posiciones.

El gefe político de Toledo con fecha 4 del actual dice lo 
siguiente:

Son las diez de la noche, y están ardiendo las puertas del 
puente de Alcántara, incendiadas por los facciosos. Ya se les 
han tirado tres granadas, y se les ha hecho fuego de fusilería. 
La Milicia nacional y la corta guarnición están en el mejor 
sentido, y la población hasta ahora quieta y tranquila. No sé 
la fuerza que podrá invadir, pues el primer parte que he teni
do es el de que estaban ardiendo las puertas. Yo estoy con las 
armas en la mano, y dando las oportunas disposiciones para la 
defensa. El comandante de las armas hace lo mismo, y por 
ahora no veo un inminente peligro. La libertad triunfará en 
Toledo.

El mismo gefe político con fecha del 5 avisa lo que sigue:
A  esta hora, que es la de las cinco y media de la mañana, 

vuelven las avanzadas de infantería y caballería que han salido 
á descubrir el campo, sin haber encontrado ni un solo enemi
go. Fiase reducido toda la intentona á quemar la puerta del 
puente de Alcántara, la que se ha consumido totalmente por 
las llamas.

Esta operación ha podido verificarse por media docena de 
facciosos sin riesgo alguno, porque arrimado á las puertas un 
poco de combustible , las dejaron incendiadas , y  se retiraron 
después de haber disparado algunos tiros. Para creerlo asi, ten-, 
go el antecedente de que han estado en Layos, distante de esta 
ciudad tres leguas, seis facciosos á caballo, llegando á aquel 
pueblo á la una y media de la noche, que es la hora en que 
poco mas ó menos debieron tocar en dicho pueblo, saliendo de 
esta ciudad. Nos han hecho pasar una noche toledana, pero en 
ella se habrán desengañado los ilusos de que no habiendo casi 
mas fuerza que la de la Milicia nacional, pues la del ejército 
es en número insignificapte, no se ha vacilado un momento en 
hacerles resistencia, sin embargo de que se ignoraba el número 
de enemigos que invadían.

Puedo asegurar á V. E. que en la población no se ha alte
rado la tranquilidad lo mas mínimo, y que el comandante de 
las armas, el subinspector de la Guardia nacional, los diputa
dos de provincia, el juez de primera instancia, los empleados 
de todas las oficinas, los gefes y oficiales de ejército y  Milicia 
nacional, y todos los individuos que pertenecen á estos cuerpos 
han llenado sus deberes del modo mas satisfactorio.

El alcalde del pueblo deCastelblanco, provincia de Badajoz, 
con fecha 51 de Mayo da el siguiente parte:

A  las tres y media de la tarde del 29 del corriente rodea
ron esta villa las facciones manchegas al mandó de Tercero, Ja
ra, Peco y otros, en número de 600 hombres de infantería y 
caballería; y acometiendo á la población por toda sû  circunfe
rencia, y vista la superioridad de fuerzas, tuvo que concretar
se el destacamento de esta villa, compuesto de 50 infantes y M i
licia nacional de la provincia , al mando de su capitán D. Juan 
de Lemus, á la defensa de la plaza fortificada anteriormente; 
mas á las dos horas de empeñado el combate tuvieron aue reti
rarse los Nacionales al edificio del pósito, á cuya puerta se 
halla un tambor consistente para última defensa. Posesionadas 
las facciones de los parapetos que defendían la plaza, dirigie
ron con ahinco sus. fuegos á aquel, é intimaron la rendición á 
los defensores, y habiendo contestado estos que primero se se
pultarían bajp sus ruinas que rendirse, dieron fuego al pósito 
y á todas las casa*s que rodeaban la plaza, hasta que viendo los 
facciosos que no se rendían, no obstante hallarse reducidos al 
corto espacio del tambor, en que apenas cabían, y sin qué íe$ 
arredrasen las ruinas que del edificio se desplomaban , y el hu- 
S10 <í ue sofocaba , se retiraron en dirección de la Mancha* 
después (Jé haber saqueado la población completamente a la$ 
diez de la noche. /  . ; ;

$. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien mandar se 
den las gracias én\sú Real nombre á los valientes Nacionales que 
tan heroicamente se defendieron, y se propongan las indemni
zaciones de las pérdidas sufridas por aquellos habitantes.

Ladrones. El intrépido D. Félix Manjon Lobóa , ¿argentó 
segundo de la Milicia pacionai de caballería de Benkvénté, acoml 
pañaao de un cortó núínéro dé j)áisánof, verificó én 25.de Mayó 
últi,zno en Santa Marta de Tero ía capturaMe 9 íoragidós en

tre ellos el capitán de la cuadrilla, con varias armas v nn •
de efectos robados. * pOrci0«

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su R i'
nombre á todos los que han contribuido á la captura d#» ♦
foragidos. * 6stos

Tranquilidad y  orden público. Siguen inalterables en 1 
provincias de Alicante, A vila, Ciudad-Real, Cuenca, Huel ** 
León , Málaga , Palencia, Orense, Oviedo , Salamanca9, Santan* 
der y Zamora.

Baños minerales de Caldas de Reyes y de Cuntís. — Rectifí 
cacion.—Por una equivocación involuntaria se anunció en J* 
Gaceta del 15 de Mayo próximo pasado el uso de los baños mi 
nerales de Caldas de Pteyes y  de Cuntis para el 1.° de Juni" 
en vez del 1.° de Julio. 0>

E R R A T A .

En la Gaceta de ayer 6 del corriente, página 5.a , colum
na 1.a , párrafo que empieza: >1 En algunos periódicosléase 
en vez de gusto, Quito.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones al gran libro á 5 por 100, 00.
T ít u lo s  a l p o r ta d o r  d e l  5 p o r  1 0 0 ,  2 6  a l c o n t a d o :  2 6 J ,  4 y  264 á v  f  l  

v o l . : 2 6 4 , 2 7 4 ,  4 y  2 6 §  id e m  á  p r im a  d e  J , 1  y  J  p o r  i o o .  ‘ .
I n s c r ip c io n e s  a l p o r ta d o r  d e l  4  p o r  1 0 0 ,  0 0 .
T ít u lo s  a l p o r t a d o r  d e l 4  p o r  1 0 0 ,  0 0 .
Vales R eales no consolidados, 00.
D e u d a  n e g o c i a b le  d e  ¿  p o r  10 0  á  p a p e l ,  r o .
Idem sin ín te re s , 54 nuevas al co n tad o : 8 f y 8 J  á v . f. ó v o l.: 8| á v 

f. ó vol. á prima de 1 , 4 y 4 P<>r 100.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos Málaga , i j  b.
3Sí* fuertes, 24 á 3 b. Santander, 1J id.

P a r is ,i$ -4 . Bilbao, i f  id. 1 Santiago, 14 d.
Cádiz, 2§id. Sevilla , 2§ b.

Alicante, á corto p lá - Coruña, par. Valencia, 14 id.
zo , |  b. i Granada, id. Zaragoza, 4 id.

Descuento de le tra s, á 5 p. 100 al año.
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d e  S . M .f E n  la  s e c r e t a r í a  d e  e s t a  o r d e n a c ió n  s e  h a l la  d e  l̂-
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TEATROS.PRINCIPE.A las ocho y media de la noche.

■ : : ’-v 'V  INES DE '

©pera en tres; ac.t03, del maestro, Persiani. , ( ¡

 ̂ c r u z . ;
Á las ocho y media dé íá noche. ,Se. Volvérá 

;ner escena el acreditado drama, en s4eís üdtos, titti
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